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PRESENTACIÓN 

Con el corazón lleno de 

gratitud y compromiso, 

presentamos el Informe Anual 

de Labores del Poder Judicial 

del Estado de Campeche, 

correspondiente al periodo 

2024ð2025. 

Este documento no es 

una simple relación de cifras o 

resoluciones. Es la memoria viva 

de lo que construimos juntos: 

una judicatura más fuerte, más 

cercana, más transparente y 

orgullosa de su historia. Es 

también testim onio de que la 

justicia puede ser noble, 

humana y confiable para todas 

y todos.  

Cuando hablamos de 

justicia eficiente, no nos 

referimos solo a juicios resueltos 

en menos tiempo. Hablamos 

de la tranquilidad de una 

madre o padre custodio que 

recibe puntualme nte la 

pensión alimenticia que asegura el bienestar de sus hijas e hijos. Este año registramos 40,672 

consignaciones de pensión alimentaria, lo que permitió que miles de niñas y niños tuvieran 

acceso a una alimentación adecuada, a la educación y a un desar rollo pleno.  

Cuando hablamos de justicia social, pensamos también en la niñez y en quienes 

requieren condiciones especiales para ejercer plenamente sus derechos. Por ello, 

supervisamos 10,933 convivencias familiares, garantizando a hijas e hijos el contac to con 

sus padres y madres en un espacio seguro y acompañado por especialistas. Cada 

convivencia fue un acto de protección y de reconstrucción de vínculos familiares.  

A través de la Coordinación de Atención Psicológica realizamos 4,468 

intervenciones: 3,2 47 valoraciones psicológicas, 304 acompañamientos, 428 escuchas a 

niñas, niños y adolescentes, 485 estudios socioeconómicos y 4 aplicaciones del Protocolo 

de Estambul. Por conducto de su Centro de Evaluación e Intervención Psicosocial se 

atendió a 2,739 pe rsonas de todas las edades, resultado del esfuerzo institucional por dar 

continuidad a la prestación de servicios integrales y especializados a la ciudadanía.  
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El orgullo de pertenecer al Poder Judicial se construye día a día. Por eso fortalecimos 

la capaci tación, mejoramos espacios de trabajo y dotamos de mejores herramientas a 

nuestras servidoras y servidores judiciales. Reconocimos la perseverancia de 93 servidores 

judiciales, con entre 10 y 35 años de servicio, demostrando que la fidelidad institucional es 

valorada y honrada.  

Con dedicación y responsabilidad, enfrentamos cada reto del servicio público, 

conscientes de que nuestros salarios modestos reflejan la honestidad de nuestra labor y no 

disminuyen nuestra entrega. Realizamos nuestro trabajo con integ ridad y orgullo profesional, 

impulsados por la aspiración legítima de mejorar nuestras condiciones de vida, proteger a 

nuestras familias y construir un futuro digno mediante el esfuerzo honrado. Esta combinación 

de dedicación y aspiración fortalece nuestra  vocación y nos motiva a servir con empeño, 

alejados de la corrupción y plenamente comprometidos con la ciudadanía que confía en 

nosotros.  

En octubre de 2024 renovamos la Presidencia, reestructuramos comisiones 

permanentes y definimos prioridades estratégi cas. Consolidamos un estilo de conducción 

basado en el trabajo colegiado, la transparencia y la empatía que guió cada decisión: 

escuchar y comprender a la ciudadanía que espera justicia, pero también a las y los 

servidores judiciales que la hacen posible, y no solo me refiero a mis compañeras y 

compañeros jueces, hablo también del gran equipo que está en los juzgados, en las oficinas 

administrativas, de quienes mantienen nuestras instalaciones, dan la bienvenida en cada 

sede, ejecutan notificaciones y corre spondencia, siempre cumpliendo con su deber y al 

servicio de la población campechana.  

Gracias a esa dedicación, humanizamos la institución, fortalecemos la confianza y 

recordamos que la justicia no es solo norma escrita, sino un acto profundamente humano.  

El 2025 fue un punto de inflexión en nuestra vida digital. Creamos y renovamos 

sistemas tecnológicos que reducen tiempos de trámite, permiten notificaciones en línea, 

consultas electrónicas y expedientes digitales seguros.  

Implementamos el uso de firmas el ectrónicas, que hoy garantizan mayor certeza y 

rapidez en la administración de justicia.  

En materia de política digital dimos pasos firmes hacia la modernización tecnológica 

del Poder Judicial. Desarrollamos tres sistemas, dos vinculados a la entrada en vi gor de la 

Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, además del Sistema 

Integral de Control de Expedientes (SICE), que optimiza la gestión de los asuntos judiciales.  

De igual forma, creamos cinco sistemas digitales orientados al fortalecimiento de la 

función administrativa: el Sistema de Transcripción de Audio a Texto (SITAT) para el edificio 

de Juicios Orales Campeche; el Sistema de Recibos de Nómina Digital (RENODI);  el Sistema 

de Gestión y Control de Insumos (GESCON); el Sistema de Inventario para Servicios 

Generales (SIGEN); y la nueva App de Promociones para el personal judicial.  

De la mano con el Congreso del Estado y la Consejería Jurídica, trabajamos en las 

reformas a la Ley Orgánica, el Código Civil y el nuevo Código de Familia. Además, nos 

preparamos hacia 2027 para la implementación de la reforma judicial, la elección 
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democrática de las y los Magistrados y Jueces, lo que transformará la vida institucional y 

fortalecerá nuestra legitimidad ciudadana.  

La Escuela Judicial y la Dirección de Capacitación ofrecieron programas integrales 

en derechos humanos, justicia con perspectiva de género, nuevas leyes procesales y 

herramientas digitales. Más de 3,082  personas servidoras judiciales participaron en estas 

actividades.  

Titulamos a 24 personas en programas de posgrado y graduamos a 57 en la Maestría 

en Procesos Orales y en la Especialidad en Justicia para Adolescentes. Firmamos convenios 

con universidades públicas y privadas para contribuir a la formación integral de las personas 

prestadoras del servicio social para efectos de su formación académica mediante la 

adquisición de habilidades adecuadas a su perfil académico, del desarrollo de valores y 

de una conciencia de  responsabilidad social.  

Este año dimos un paso trascendental: institucionalizamos el Patronato del Poder 

Judicial. Dejó de ser un esfuerzo aislado y se convirtió en una política permanente de apoyo 

a nuestras y nuestros servidores judiciales.  

Celebramos m ás de 70 convenios que otorgaron beneficios económicos, 

educativos, de salud y de cultura para el personal y sus familias. Ampliamos el programa de 

òLa Escuelitaó, espacio formativo y recreativo para hijas e hijos de nuestro personal. Tambi®n 

impulsamos ac tividades deportivas y recreativas que fortalecieron la integración y el espíritu 

comunitario.  

Con el programa insignia òLa Justicia a tu Alcanceó, llevamos orientaci·n jur²dica y 

mediación a colonias y comunidades. Caminamos junto con Juezas, Jueces, Secr etarias y 

Secretarios de los Juzgados de Conciliación en todos los Distritos Judiciales para escuchar 

y resolver conflictos cotidianos en plazas, centros comunitarios y parques.  

Este año también emitimos la primera sentencia de lectura fácil en lengua maya , un 

hecho histórico que simboliza el acceso real a la justicia y la dignidad cultural de nuestros 

pueblos originarios; y, por primera vez en el Poder Judicial del Estado, el curso òHablando 

Mayaó. 

Creamos la Sala Mixta Auxiliar Especializada en Materias C ivil y Mercantil, que 

resolvió 62 asuntos y fortalece la especialización. Consolidamos la Sala de Audiencias para 

Personas en Condiciones de Vulnerabilidad, por siglas SAPCOV, exclusivo para el Modelo 

de Testimonial Única y Escuchas de Niñas, Niños y Adole scentes, que ofrece 

acompañamiento humano y empático desde el primer contacto.  

En justicia laboral, modernizamos procesos con el programa TECLAB - Hacia 

Tribunales efectivos y justicia laboral coordinada, una estrategia innovadora que articula 

tecnología, capacitación y coordinación interinstitucional para garantizar la correcta 

operación del nuevo sistema de justicia laboral. Este programa permitió modernizar los 

procesos de atención, integrar plataformas digitales de gestión y fortalecer las 

capacidades t écnicas del personal jurisdiccional. Gracias a TECLAB, se agilizó la tramitación 

de los juicios, se aseguró la trazabilidad de las actuaciones y se brindó mayor certeza a las 

y los trabajadores y empleadores que acuden a los tribunales laborales campechano s. 
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Con la entrada en vigor de la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución 

de Controversias, creamos el Centro Público y los Centros Regionales de MASC. 

Certificamos personas facilitadoras, desarrollamos sistemas digitales (SICEMASC y SISREG) y 

di fundimos masivamente sus beneficios. La Justicia Restaurativa cobró fuerza como vía para 

sanar, reparar y reconstruir de manera integral el núcleo familiar para quienes eligen 

someterse a este tipo de proceso.  

Firmamos 27 Convenios de Colaboración con secr etarías del Gobierno del Estado, 

el Instituto Electoral, la Fiscalía, universidades y organizaciones civiles. Con el Instituto de la 

Mujer obtuvimos el Distintivo Morado, reconocimiento al compromiso institucional con la 

igualdad y la erradicación de la vi olencia de género. Estas alianzas demostraron que la 

justicia crece cuando las instituciones trabajan en equipo.  

Atendimos 24,281 asuntos en primera instancia y concluimos 20,982 juicios. El 57.5% 

correspondió a materia familiar, lo que confirma nuestra pr ioridad en la protección de las 

familias campechanas. El 77.67% de nuestras sentencias fueron confirmadas por tribunales 

federales, reflejo de la solidez jurídica de nuestras resoluciones.  

Las Salas de Segunda Instancia resolvieron 1,843 asuntos en todas l as materias. Cada 

cifra representa una vida atendida, un conflicto resuelto, un derecho protegido.  

Hoy no somos el mismo Poder Judicial de hace un año: somos más fuertes, más 

transparentes y humanos. Hemos dado pasos firmes para devolverle a la judicatura el lugar 

que merece en la vida pública de Campeche.  

A la ciudadanía les decimos con convicción: sus tribunales están de pie, abiertos y 

listos para defender sus derechos. A nuestras y nuestros servidores judiciales, les expresamos 

nuestra gratitud profunda : ustedes son el corazón de esta institución.  

De manera muy especial, reconozco a las Magistradas, Magistrados, Consejera y 

Consejeros, quienes, con su experiencia, su sabiduría jurídica y su compromiso 

inquebrantable han acompañado cada decisión trascende ntal de esta administración. Su 

liderazgo ha sido el pilar que sostiene la unidad del Pleno, del Consejo, y la brújula que 

orienta nuestras determinaciones hacia el bien común.  

Ser servidor judicial es una forma de ser y de vivir. Es comprometerse con la j usticia, 

con la paz y con la dignidad de nuestra gente.  

El futuro que soñamos es claro: un Campeche en paz, donde la justicia sea el 

cimiento de nuestra convivencia. Este Informe no es un punto final, sino un punto de partida 

para seguir construyendo junto s una judicatura más empática, incluyente y humana.  

 

Muchas gracias.  

 

MAESTRO MANUEL ENRIQUE MINET MARRERO 

MAGISTRADO Y CONSEJERO PRESIDENTE  
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1. NUEVA INTEGRACIÓN Y ESTRATEGIA INSTITUCIONAL 

El fortalecimiento y la dignificación del Poder Judicial exige una integración 

institucional sólida, orientada por una planeación estratégica que permita responder con 

oportunidad y eficacia a las necesidades de la sociedad. La transformación de la justicia 

local requiere no sólo estructuras funcionales, sino también una visión clara, metas definidas 

y acciones orientadas al logro de resultados tangibles.  

En este contexto, la reorganización del Poder Judicial del Estado de Campeche ha 

sido concebida como una o portunidad para renovar su propósito institucional, afianzar su 

autonomía y elevar su capacidad de respuesta frente a los desafíos actuales. La nueva 

integración obedece al compromiso de construir un modelo judicial más cercano a las 

personas, con mecanism os modernos de gestión y con una administración eficiente, 

austera y responsable.  

Bajo estos principios, se han impulsado políticas y decisiones que buscan dignificar 

la función judicial, consolidar la vocación de servicio público de sus integrantes y proy ectar 

una imagen institucional coherente con su papel como garante de los derechos humanos, 

el Estado de derecho y la paz social. El Poder Judicial se reconoce como una institución 

fundamental para la democracia y, por tanto, debe actuar con independencia,  

transparencia y rendición de cuentas.  

El sentido de pertenencia institucional ha sido un eje transversal en esta nueva 

etapa. Se ha procurado que las y los servidores públicos del Poder Judicial se reconozcan 

como parte de una comunidad comprometida, prof esional y orgullosa de su labor. Este 

fortalecimiento interno, acompañado de una gestión basada en resultados y en la 

confianza ciudadana, permite brindar una justicia más humana, accesible e incluyente.  
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1.1 HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

CAMPECHE 

Una de las piezas clave para la consecución de la función encomendada al Poder 

Judicial por mandato constitucional, es el trabajo que desempeña cada persona 

integrante del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, actuando en P leno y en 

Salas, cuyo trabajo comprometido y realizado con vocación de servicio, visión ética, con 

perspectiva de derechos humanos y objetividad fortalece la función jurisdiccional.  

 

1.1.1 Elección del Magistrado Presidente  

Con fundamento en lo establecido en e l numeral 87 de la Constitución Política del 

Estado de Campeche; 9, 14 fracción, VIII y 18 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Pleno 

del Honorable Tribunal Superior de Justicia  del Estado , en sesión extraordinaria celebrada el 

18 de octubre de 2024, por decisión unánime de las y los Magistrados,  eligieron al Maestro 

Manuel Enrique Minet Marrero, como Magistrado Presidente de ese Órgano Colegiado y 

del Consejo de la Judicatura del Estado, para el periodo comprendido del 21 de octubre 

de 2024 a septiem bre de 2028.  

En este sentido, rindió la correspondiente protesta de ley y reiteró su compromiso 

para fortalecer la justicia en el Estado, resaltando que, una buena administración nunca 

será un éxito individual, siempre es un logro colectivo.  
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1.1.2 Nombramiento de nuevas Magistradas y Magistrados e integrantes del Pleno  

Por su destacada formación profesional, trayectorias y experiencia en la función 

jurisdiccional y en la administración pública, durante el presente ejercicio judicial, fueron 

nombrado s como Magistrados Numerarios, el Doctor Didier Humberto Arjona Solís y el 

Licenciado César Cuauhtémoc Sánchez Cabrera, a quienes se les dio la bienvenida a los 

trabajos que realiza el Honorable Tribunal Pleno, en la sesión extraordinaria de fecha 19 de 

no viembre de 2024, siendo adscritos a las siguientes Salas:  

NOMBRE ADSCRIPCIÓN 

Magistrado Didier Humberto Arjona Solís  Sala Mixta  

Magistrado César Cuauhtémoc Sánchez Cabrera  
Entonces Segunda Sala Colegiada 

en Materia Familiar  
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Asimismo, para reforzar la integración del Tribunal Pleno, se nombraron a nuevos 

titulares de la Secretaría General de Acuerdos y de la Oficialía Mayor, en los siguientes 

términos:  

FECHA  SESIÓN NOMBRE DESIGNACIÓN 

21 de 

octubre de 

2024 

Extraordinaria  
Maestro Milton Javier García 

Illescas 

Secretario General de 

Acuerdos, encargado del 

Despacho de la 

Secretaría Ejecutiva del 

Consejo de la Judicatura 

del Estado  

16 de enero 

de 2025  

Ordinaria 

Conjunta  

Contador Felipe de Jesús 

Flores Chi 
Oficial Mayor  
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1.1.3 Renovación de la Integración del Pleno  

Las resoluciones y acuerdos que emiten las y los Magistrados en su quehacer 

jurisdiccional, reflejan su actuar responsable y ético, además de su compromiso con la 

justicia y la ciudadanía, fortaleciendo así el Estado de Derecho y la democracia en la 

Entidad; por lo cual, el Pleno, actualmente está conformado de la siguiente manera 1: 

1.1.3.1 Presidencia  

 

Maestro Manuel Enrique Minet Marrero  

Magistrado Presidente  

 
1 La integración del  Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado se determinó conforme a l Punto de Acuerdo 

emitido en la sesión ordinaria celebrada el 2 de octubre de 2024,  así como los Acuerdos Generales números 0 1/PTSJ/24-2025, 

03/PTSJ/24-2025 y 12/PTSJ/24-2025 
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1.1.3.2 Sala Penal y Especializada en Adolescentes  

 

Doctor José Antonio Cabrera Mis  

Entonces Magistrado Presidente  

 

Doctora Concepción del Carmen 

Canto Santos  

Magistrada Numeraria   
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Doctor José Enrique Adam Richaud  

Magistrado Numerario  
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1.1.3.3 Sala Civil -Mercantil  

 

Maestro Leonardo de Jesús Cú 

Pensabé  

Magistrado Presidente  

 

Licenciado Joaquín Santiago 

Sánchez Gómez  

Magistrado Numerario   
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Maestra Mirna Patricia Moguel 

Ceballos  

Magistrada Numeraria  
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1.1.3.4 Sala Permanente Especializada en Materia Familiar  

 

Maestra María de Guadalupe 

Pacheco Pérez  

Magistrada Presidenta  

 

Maestra Perla Karina Castro Farías  

Magistrada Numeraria   
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Doctora Alma Isela Alonzo Bernal  

Entonces Magistrada Numeraria  
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1.1.3.5 Sala Mixta  

 

Maestra Carmen Patricia Santisbón 

Morales  

Magistrada Presidenta  

 

Maestra Jaqueline del Carmen 

Estrella Puc  

Magistrada Numeraria  
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Doctor Didier Humberto Arjona Solís  

Magistrado Numerario  
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1.1.3.6 Sala Mixta Auxiliar Especializada en Materia Civil y Mercantil  

 

Licenciado  César Cuauhtémoc 

Sánchez Cabrera  

Magistrado Presidente  

 

Licenciada Silvia Eugenia de Fátima 

Osorno Magaña  

Magistrada Supernumeraria  
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Licenciado Carlos Francisco Huitz 

Gutiérrez  

Magistrado Supernumerario  
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1.1.3.7 Secretaría General de Acuerdos y Oficialía Mayor  

Para el desahogo de los puntos de las sesiones plenarias, el Tribunal Pleno se apoya 

en el trabajo que realiza la Secretaría General de Acuerdos y la Oficialía Mayor, cuyos 

titulares son los siguientes serv idores judiciales:  

 

Maestro Milton Javier García Illescas  

Secretario General de Acuerdos, 

encargado del Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 

Estado  

Contador Felipe de Jesús Flores Chi  

Oficial Mayor  

1.1.3.8 Magistraturas Supernumerarias  

La y el Magistrado Supernumerario acorde a lo señalado en la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, auxilian a las Salas del Honorable Tribunal Pleno, y se incorporan a las 

Comisiones y representaciones que le sean asignadas, con el  fin de garantizar una correcta 

administración de justicia.  
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Licenciada Silvia Eugenia de Fátima 

Osorno Magaña  

Magistrada Supernumeraria  

 

Licenciado Carlos Francisco Huitz 

Gutiérrez  

Magistrado Supernumerario  
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1.2 OPTIMIZACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS SALAS  

Con el fin de atender los asuntos en menor tiempo acorde a las cargas de trabajo 

de las Salas, en aras de una mejor impartición de justicia, se adoptaron las siguientes 

medidas:  

1.2.1 Creación de la Sala Mixta Auxiliar Especializada en Materia Civil y Mercantil del 

Tribunal Superior  

Contribuyendo con la descongestión de la carga laboral de la Sala Mixta, 

optimizando la distribución de los asuntos y garantizando una mejor atención a las partes 

involucradas en los procedimientos, en Tr ibunal Pleno en sesión ordinaria celebrada el 17 

de febrero de 2025, mediante Acuerdo General número 08/PTSJ/24 -2025, se aprobó la 

creación de la Sala Mixta Auxiliar Especializada en Materia Civil y Mercantil, la cual inició en 

el conocimiento de las apela ciones y demás cuestiones promovidas en los asuntos de su 

competencia el 6 de marzo de 2025, hasta nueva determinación que al respecto emita el 

citado cuerpo colegiado, conforme a las necesidades que se presenten, la cual quedó 

integrada de la siguiente ma nera 2:  

 

Licenciada Silvia Eugenia 

de Fátima Osorno Magaña  

Magistrada Supernumeraria  

Licenciado  César 

Cuauhtémoc Sánchez 

Cabrera  

Magistrado Presidente  

Licenciado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

Magistrado Supernumerario  

La citada Sala Mixta Auxiliar, tiene su domicilio oficial en el edificio Casa de Justicia, 

ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, Colonia San Rafael, Código 

 
2 Conformación dispuesta mediante Acuerdo General número 12/PTSJ/24 -2025, aprobado en la sesión ordinaria del Pleno del 

Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado  
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Postal 24090, San Francisco de Campeche, Campeche; y funciona de manera colegia da, 

su jurisdicción inicial es en el Segundo y Quinto Distritos Judiciales del Estado, y competencia 

en materias civil y mercantil; sin perjuicio de que por Acuerdo pueda ampliarse su 

competencia y jurisdicción.  

En este sentido, se modificó la competencia material de la Sala Mixta con sede en 

el Segundo Distrito Judicial, misma que a partir del 6 de marzo de 2025, únicamente conoce 

asuntos que versan en las materias familiar y penal; sin perjuicio de aquellos en materia civil 

y mercantil que se integraron c on toda la documentación recibida hasta el 28 de febrero 

de 2025, que deberán concluir en su totalidad, sin necesidad de hacer una nueva 

integración de Sala; determinación que se aplica para aquellos Tocas que se hubieren 

devuelto a la Secretaría de Acuerd os de la Sala Mixta por información pendiente o excusa 

y en los que no se hubiere realizado una nueva integración; lo mismo se realizó con los 

asuntos que ya habían iniciado el trámite de algún medio de impugnación o control 

constitucional, siempre que la mencionada Sala se encuentre integrada en la forma 

señalada.  

Todos los asuntos del Segundo y Quinto Distritos Judiciales del Estado que deban 

dilucidarse en Segunda Instancia se promoverán ante la Sala Mixta o la Mixta Auxiliar 

Especializada, según corres ponda, para lo cual se mantiene como canal de recepción la 

Oficialía de Partes de la Secretaría de Acuerdos de la Sala Mixta con sede en Carmen, 

Campeche, que también lo será de la Sala Mixta Auxiliar en cita.  

A la Secretaría de la Sala Mixta le correspond e la recepción y distribución 

consecutiva de los asuntos entre las y los integrantes de ambas Salas; y, en unión de la 

Presidencia llevarán el respectivo control de turnos; debe señalarse que, la Presidenta o 

Presidente de la Sala Mixta no tendrá intervenc ión en las sesiones de la Sala Mixta Auxiliar 

Especializada.  

Los asuntos que sean turnados para conocimiento y resolución de la Sala Mixta 

Auxiliar Especializada en Materia Civil y Mercantil se identificarán con una carátula diferente 

para distinguirlos de  los que conozca la Sala Mixta, por lo que la Secretaría de Acuerdos de 

Sala llevará los registros respectivos, con el número consecutivo que le corresponda a cada 

una; y se encargará de coordinar las audiencias de los asuntos de cada Sala; también, 

report ará mensualmente las estadísticas de ambas Salas.  

Cuando la o los Magistrad os de la Sala Mixta Auxiliar en cita sea recusada o se 

excuse, faltare accidentalmente o estuviere ausente, será suplida por la o el Magistrado 

que al efecto designe el Tribunal Ple no, en estos casos fungirá hasta que cese la causa de 

la ausencia, o en su caso, se reincorpore a sus funciones la o el Magistrado correspondiente.  

Asimismo, se habilitó a la persona Actuaria adscrita a la Sala Mixta, para que realice 

las notificaciones e n los asuntos que corresponda conocer a la Sala Mixta Auxiliar 

Especializada en Materia Civil y Mercantil.  

Las Presidencias de las Salas Mixta y Mixta Auxiliar Especializada serán las 

encargadas de la coordinación logística para el envío y devolución de l a documentación 
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correspondiente a la Sala de nueva creación, con el apoyo de la Secretaría de Acuerdos 

de esta última en mención; asimismo, el intercambio de documentación se realizará entre 

la Secretaría de Acuerdos de la Sala y la Presidencia de la Sala Mixta Auxiliar Especializada 

en Materia Civil y Familiar, en ambos sentidos.  

1.2.2 Supresión de la Segunda Sala Colegiada  

Ante la necesidad de reorganizar la estructura del Honorable Tribunal, en la sesión 

ordinaria celebrada el 17 de febrero de 2025, mediante  Acuerdo General número 

09/PTSJ/24-2025, el citado órgano colegiado aprobó suprimir la Segunda Sala Colegiada 

en Materia Familiar, a partir del 6 de marzo de 2025, para garantizar que las Salas existentes 

cuenten con el personal adecuado para su correcto f uncionamiento y continuar 

asegurando el derecho de acceso a la justicia de la ciudadanía.  

En este sentido, se determinó que aquellos asuntos en materia familiar que se 

integraron y los que se integren con toda la documentación recibida hasta el 28 de febre ro 

de 2025, le correspondería a la Segunda Sala Colegiada en Materia Familiar, concluirlos en 

su totalidad, sin necesidad de hacer una nueva integración de Sala.  

Acción que se replicaría para aquellos Tocas que se hubieren devuelto a la 

Secretaría de Acue rdos de la Sala por información pendiente o excusa y en los que no se 

hubiere realizado una nueva integración; lo mismo con aquellos asuntos que ya habían 

iniciado el trámite de algún medio de impugnación o control constitucional, siempre que 

la mencionada  Sala se encontrara integrada en la forma señalada.  

Por lo tanto, la Sala Permanente Especializada en Materia Familiar del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia del Estado iniciaría en el conocimiento de la totalidad de las 

apelaciones y demás cuestione s que sean promovidas en los asuntos de su competencia, 

a partir del 6 de marzo de 2025.  

La Presidencia de la Sala Permanente Especializada en Materia Familiar del 

Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con el apoyo de su Secretaría de 

Acuerd os, presentaría un informe mensual al Pleno hasta que se concluyeran en su 

totalidad los asuntos de la Segunda Sala Colegiada en Materia Familiar, en los primeros 

quince días naturales de cada mes, iniciando en el mes de abril de 2025, exponiendo de 

manera  detallada el seguimiento de los asuntos en trámite, concluidos y pendientes en la 

citada Sala Colegiada, con el propósito de monitorear la supresión de dicho cuerpo 

colegiado.  

Las cuentas y accesos de la Segunda Sala Colegiada en Materia Familiar en el 

Sistema Integral de Información Estadística (SIIE), y el Sistema de Consulta de Versiones 

Públicas de Resoluciones Jurisdiccionales y Precedentes del Poder Judicial del Estado de 

Campeche (SCVPRJP), permanecerían intactas hasta que la referida Sala concluye ra en 

su totalidad los asuntos de su competencia que sean recepcionados hasta el 28 de febrero 

de 2025.  
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1.3 COMISIONES 

Las Comisiones del Honorable Tribunal Pleno, durante el presente ejercicio judicial, 

son las siguientes:  

1.3.1 Comisiones Permanentes  

Para trabajar temas que requieren una atención especializada y un análisis técnico 

y jurídico más profundo, el Honorable Tribunal Superior de Justicia, aprobó la integración de 

las siguientes Comisiones 3: 

 

Maestro Manuel Enrique Minet Marrero  

Presidente de la s Comisiones  

 
3 Las Comisiones se integraron conforme a lo dispuesto en los Puntos de Acuerdo aprobados en las sesiones extraordinarias 

celebradas el 18 y 21  de octubre de 2024; así como en las sesiones ordinarias celebradas con fechas 19 de noviembre de 2024, 16 

y 20 de diciembre de 2024, 2 y 16 de julio de 2025 y el Acuerdo General número 11/PTSJ /24 -2025  
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1.3.1.1 Legislativa  

Esta Comisión se integró de la siguiente manera:  

Doctor José Antonio Cabrera Mis  

Entonces Coordinador  

Maestra Jaqueline del 

Carmen Estrella Puc  

Maestra Perla Karina Castro 

Farías 

Licenciado William Antonio 

Pech Navarrete  

Doctora Concepción del 

Carmen Canto Santos  

Doctor José Enrique 

Adam Richaud  

Doctora Alma Isela 

Alonzo Bernal  

Licenciado César 

Cuauhtémoc Sánchez 

Cabrera  

Doctora Carmen Patricia 

Santisbón Morales  

Doctor Didier Humberto 

Arjona Solís 

Maestra María de 

Guadalupe Pacheco Pérez  

Maestra Mirna Patricia 

Moguel Ceballos  

Maestro Leonardo de 

Jesús Cú Pensabé  

Licenciado Joaquín 

Santiago Sánchez 

Gómez  

Licenciada Silvia Eugenia 

de Fátima Osorno 

Magaña  

Licenciado Carlos 

Francisco Huitz Gutiérrez  

Maestro Milton Javier García Illescas  

Secretario Técnico  

La Comisión celebró  16 sesiones de trabajo, en las que en un ambiente de 

colaboración analizaron diferentes proyectos de reformas remitidas por el Honorable 

Congreso del Estado, a diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado; de la 

Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados 

y Destino de Bienes Declarados Extintos y de Sanciones Económicas por Hechos de 

Corrupción para el Estado de Campeche; del Códig o Penal del Estado de Campeche; del 

Código Civil del Estado de Campeche; la Iniciativa para Expedir la Ley de Adopciones del 

Estado de Campeche; del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche y 

de la Iniciativa para crear la Ley de Adopción de  Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado 

de Campeche y Decreto por el que se expide la Ley de Declaración Especial de Ausencia 

por Desaparición de Personas del Estado de Campeche, entre otros; derivado de ello, 

emitieron 14 opiniones técnicas y jurídica s. 

1.3.1.2 Consejo Consultivo de la Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de Género  

El Consejo est uvo  integrado de la siguiente manera:  
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Maestra Perla Karina Castro Farías  

Coordinadora  

Doctora Alma Isela Alonzo 

Bernal  

Doctora Carmen Patricia 

Santisbón Morales  

Licenciada Lorena Correa 

López  

Maestra Heydi Faride Sosa Herrera  Licenciado Juan José Caamal Carballo  

Maestra Natalia Herrera Lenz  

Secretaria Técnica  

Durante el periodo que se informa, el Consejo celebró 3 sesiones, en las que 

abordaron temas enfocados en la integración y cumplimiento  de las acciones de su 

Programa de Trabajo, así como el análisis de las prácticas jurisdiccionales emitidas por los 

órganos jurisdiccionales . 

 

1.3.1.3 Comité de Ética  

El Comité se integró de la siguiente manera:  
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Maestra Mirna Patricia Moguel Ceballos  

Coordinadora  

Licenciado Joaquín 

Santiago Sánchez Gómez  

Licenciado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

Maestro Leonardo de Jesús 

Cú Pensabé  

Licenciado William Antonio Pech Navarrete  

Maestro Milton Javier García Illescas  

Secretario Técnico  

Esta Comisión celebró 4 sesiones, en las que, aprobaron su Programa Anual de 

Trabajo y el proyecto de reforma al Código de Ética; de igual forma, dieron seguimiento al 

cumplimiento de las actividades del citado programa y aprobaron la publicación de la 

Revista Digital titulada ò£tica Jurisdiccionaló, entre otros. 

 

1.3.1.4 Comité de Certificación de Personas Consejeras  

Este Comité estuvo integrado de la siguiente manera:  
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Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc  

Coordinadora  

Licenciado Joaquín 

Santiago Sánchez Gómez  

Maestra Mirna Patricia 

Moguel Ceballos  

Maestro Leonardo de Jesús 

Cú Pensabé  

Maestra María de Guadalupe Pacheco 

Pérez 

Doctora Alma Isela Alonzo Bernal  

Maestra Karen Berenice Ayala Te  

Secretaria Técnica 4 

El Comité celebró 7 sesiones, a través de la cual acordó la elaboración del 

calendario de trabajo del Comité, diseñaron la metodología para llevar a cabo la 

Certificación de Personas Consejeras, así como del proceso de renovación.  

 

 
4 Cargo conferido por encontrarse adscrita al Centro de Capacitación y Actualización del  

Poder Judicial del Estado, conforme al Acuerdo de Creación de esta Comisión    
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1.3.1.5 Comité de Mejora Regulatoria  

Actualmente , el Comité se encuentra integrado de la siguiente manera:  

Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  

Representante Oficial de Mejora Regulatoria (ROMR)  

Doctora Concepción del 

Carmen Canto Santos  

Licenciado William Antonio 

Pech Navarrete  

Maestro Milton Javier García 

Illescas 

Contador Felipe de Jesús 

Flores Chi 

Maestro Antonio Cab 

Medina  

Licenciado Miguel Bautista 

Velueta  

Licenciada María del Consuelo Sarrión Reyes  

Secretaria Técnica  

El Comité celebró 4 sesiones, en las que se analizaron los temas relacionados con el 

Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios (CNARTyS), la actualización de 

titulares de las áreas administrativas; de igual forma, trabajarán en la armonización 

normativa acorde a la nueva Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos, siguiendo 

las pautas que establezcan las autoridades estatales en la materia.  

 

1.3.1.6 Comisión Mixta Encargada del Seguimiento, Evaluación y Vigilancia de los Actos 

Jurisdiccionales y Administrativos , relacionados con Personas Privadas de su 

Libertad  

La Comisión estuvo integrada de la siguiente manera:  
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Doctor José Antonio Cabrera Mis  

Entonces Presidente  

Licenciada Silvia Eugenia de Fátima Osorno 

Magaña  

Licenciado William Antonio Pech Navarrete  

Licenciada María del Consuelo Sarrión Reyes  

Secretaria Técnica  

La Comisión celebró 10 sesiones ordinarias y 3 reuniones interinstitucionales, a fin de 

sentar las bases para el desarrollo de acciones encaminadas a garantizar los derechos de 

las personas privadas de su libertad, así como su reinserción social, entre otros.  

1.3.1.7 Comité de Transparencia  

Esta Comisión, actualmente está integrada de la siguiente manera:  

Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé  

Presidente  

Maestro Milton Javier García Illescas  Licenciada María del Consuelo Sarrión Reyes  

Bachiller Arturo Manterola Peralta  

Secretario Técnico  

Celebró 12 sesiones ordinarias y emitió 75 puntos de acuerdo; revisaron y aprobaron 

los avisos de privacidad, así como la actualización de los Lineamientos para la Elaboración 

de las Versiones Públicas de Sentencias y Resoluciones dictadas por las Áreas 

Jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, en cumplimiento de las obligaciones que 

señala la no rmatividad en la materia.  



 
 

38 

 

1.3.1.8 Comisión de Disciplina  

Esta Comisión, encargada de la substanciación de las presuntas faltas 

administrativas cometidas por las y los Magistrados y del personal adscrito al Honorable 

Tribunal Superior de Justicia, bajo la coordinación del entonces  Magistrado José Antonio 

Cabrera Mis,  durante el presente ejercicio emitió 1 Dictamen de Responsabilidad 

Administrativa.  

1.3.1.9 Visitaduría Judicial  

Durante el presente ejercicio  judicial, con el fin de optimizar las funciones y trabajo 

encomendado a la Visitaduría Judicial, el Honorable Tribunal Pl eno, en sesión ordinaria 

celebrada el 18 de febrero de 2025, aprobó el Acuerdo General número 10/PTSJ/24 -2025, 

por el que se actualiza el Reglamento para la Supervisión e Inspección del Funcionamiento 

de las Salas y Áreas dependientes del citado órgano col egiado, estableciendo la 

inspección ordinaria de las Salas y áreas dependientes del Tribunal, entendiéndose por 

éstas, la Secretaría General de Acuerdos, las Secretarías de Acuerdos de Sala, la 

Coordinación de Atención Psicológica y sus Centros, la Unidad de Igualdad de Género y 

Derechos Humanos, así como cualquier otro órgano administrativo dependiente, cuando 

menos dos veces por año.  

De igual forma, se fortaleció la integración de la Visitaduría, con la designación de 

la Magistrada Silvia Eugenia de Fátim a Osorno Magaña, como Visitadora Adjunta, a partir 
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del 20 de mayo de 2025, en apoyo al trabajo que realiza el Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez, Titular de la misma 5. 

En este sentido, conforme al Programa Anual de Trabajo previamente aprobado por 

el Tribunal Pleno, la y el Magistrado Visitador realizaron 25 Visitas de Inspección 

correspondientes al Primer y Segundo Semestre del Año Judicial 2023 -2024 y Primer Semestre 

del Año Judicial 2024 -2025, en los siguientes términos:  

FECHA  
MAGISTRATURA, SECRETARÍA Y/O 

ÁREA 

MAGISTRADA/MAGISTRAD

O VISITADOR  

9 de agosto del 

2024 

Secretaría General de Acuerdos  

Magistrado Carlos 

Francisco Huitz Gutiérrez  

12 de agosto del 

2024 

Secretaría de Acuerdos de la Sala 

Civil - Mercantil  

13 de agosto del 

2024 

Maestro Leonardo de Jesús Cú 

Pensabé  

Magistrado Presidente de la Sala Civil 

- Mercantil  

14 de agosto de 

2024 

Maestra Jaqueline del Carmen 

Estrella Puc   

Magistrada Numeraria de la Sala Civil 

- Mercantil  

16 de agosto del 

2024 

Maestra Mirna Patricia Moguel 

Ceballos  

Magistrada Numeraria de la Sala Civil 

- Mercantil  

21 de agosto del 

2024 

Secretaría de Acuerdos de la Sala 

Penal y Especializada en 

Adolescentes  

23 de agosto del 

2024 

Doctor José Antonio Cabrera Mis  

Entonces Magistrado Presidente de la 

Sala Penal y Especializada en 

Adolescentes  

 

 
 
5 Punto de Acuerdo aprobado en la sesión ordinaria celebrada el 19 de mayo de 2025  
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26 de agosto del 

2024 

Doctor José Enrique Adam Richaud  

Magistrado Numerario de la Sala 

Penal y Especializada en 

Adolescentes  

Magistrado Carlos 

Francisco Huitz Gutiérrez  

27 de agosto del 

2024 

Maestro Manuel Enrique Minet 

Marrero  

Entonces Magistrado Numerario de la 

Sala Penal y Especializada en 

Adolescentes  

28 de agosto del 

2024 

Coordinación de Atención 

Psicológica  

30 de agosto del 

2024 

Centro de Encuentro Familiar del 

Tercer Distrito Judicial del Estado   

2 de agosto de 

2024 

Doctor José Antonio Cabrera Mis  

Entonces Magistrado Presidente de la 

Sala Penal y Especializada en 

Adolescentes  

4 de septiembre 

de 2024  

Centro de Encuentro Familiar del 

Tercer Distrito Judicial del Estado  

11 de septiembre 

de 2024  

Maestra Mirna Patricia Moguel 

Ceballos   

Magistrada Numeraria de la Sala Civil 

- Mercantil  

9 de octubre de 

2024 

Licenciado Carlos Francisco Huitz 

Gutiérrez  

Magistrado Supernumerario  
Magistrada Silvia Eugenia 

de Fátima Osorno 

Magaña  
10 de junio de 

2025 

Secretaría de la Sala Mixta del 

Segundo Distrito Judicial del Estado  

13 de junio de 

2025 
Secretaría General de Acuerdos  

Magistrado Carlos 

Francisco Huitz Gutiérrez  

18 de junio de 

2025 

Delegación de la Coordinación de 

Atención Psicológica del Segundo 

Distrito Judicial del Estado   

Magistrada Silvia Eugenia 

de Fátima Osorno 

Magaña  
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20 de junio de 

2025 

Secretaría de Acuerdos  de la Sala 

Civil - Mercantil  

Magistrado Carlos 

Francisco Huitz Gutiérrez  

24 de junio de 

2025 

Centro de Encuentro Familiar del 

Tercer Distrito Judicial del Estado  
Magistrada Silvia Eugenia 

de Fátima Osorno 

Magaña  27 de junio de 

2025 

Secretaría de Acuerdos de la Sala 

Permanente Especializada en 

Materia Familiar  

30 de junio de 

2025 

Centro de Encuentro Familiar del 

Cuarto Distrito  Judicial del Estado, 

con sede en Calkiní  

Magistrado Carlos 

Francisco Huitz Gutiérrez  4 de julio de 2025  

Secretaría de Acuerdos de la Sala 

Penal y Especializada en 

Adolescentes  

7 de julio de 2025  
Coordinación de Atención 

Psicológica  

9 de julio de 2025  
Unidad de Derechos Humanos e 

Igualdad de G énero  

Magistrada Silvia Eugenia 

de Fátima Osorno 

Magaña  
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1.3.1.10 Comisión para la Coordinación del Sistema de Justicia Civil y Familiar COORCIFAM  

La COORCIFAM, estuvo conformada de la siguiente manera 6: 

Maestro Manuel Enrique Minet Marrero  

Coordinador General  

Maestro Leonardo de Jesús 

Cú Pensabé  

Maestra María de 

Guadalupe Pacheco Pérez  

Doctora Carmen Patricia 

Santisbón Morales  

Licenciado César 

Cuauhtémoc Sánchez 

Cabrera  

Licenciado Joaquín Santiago 

Sánchez Gómez  

Maestra Mirna Patricia 

Moguel Ceballos  

Maestra Perla Karina Castro 

Farías 

Doctor José Enrique Adam 

Richaud  

Doctora Concepción del 

Carmen Canto Santos  

Doctor Didier Humberto 

Arjona Solís 

Doctora Alma Isela Alonzo 

Bernal  

Maestro Milton Javier García 

Illescas 

Contador Público Felipe de 

Jesús Flores Chi 

Maestro Adalberto del Jesús 

Romero Mijangos  

Licenciada Lorena Correa 

López  

Contadora Pública Teresita 

del Carmen de Jesús Pérez 

Martínez  

Licenciada María del 

Consuelo Sarrión Reyes  

Ingeniero Israel Manuel 

Cambranis Gómez  

Bachiller Sebastián Tovar Barrera  

Persona representante de la Secretaría de 

Gobierno del Estado de Campeche  

Persona Presidenta de la Comisión de 

Procuración e Impartición de Justicia, en su 

carácter de representante del Honorable 

Congreso del Estado de Campeche  

Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc  

Secretar ia Técnica  

 
6 La COORCIFAM modificó su integración acorde a  lo establecido en los Acuerdos Generales Conjuntos  números 02/PTSJ-

CJCAM/24 -2025, 12/PTSJ-CJCAM/24 -2025, 37/PTSJ-CJCAM/24 -2025, 45/PTSJ-CJCAM/24 -2025 y 55/PTSJ-CJCAM/24 -2025  
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Durante el presente ejercicio celebraron 18 sesiones, de las cuales, 5 fueron sesiones 

ordinarias, 5 reuniones de trabajo con la Comisión para la Coordinación del Sistema de 

Justicia Civil y Familiar, por sus siglas COCIFAM, 3 con el personal de la Unidad de Gestión y 

5 con el personal del Poder Legislativo, todas con miras a lograr la implementación del 

nuevo Sistema de Justicia Civil y Familiar en  el Estado, en los términos estipulados en el 

Código Nacional de la materia . 

 

1.3.2 Comisiones de Nueva Creación  

Durante el presente ejercicio, se crearon las siguientes Comisiones:  

1.3.2.1 Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan Institucional de Desarrollo  

Ante la aprobación del nuevo Plan Institucional de Desarrollo del Poder Judicial,  

para el periodo 2024 -20287, con el fin de dar seguimiento y afianzar el cumplimiento de 

cada una de sus acciones, se aprobó la integración de esta Comisión, la cual estuvo 

conformada de la siguiente manera:  

Maestro Manuel Enrique Minet Marrero  

Presidente  

Doctor José Enrique Adam Richaud  

Coordinador General  

 
7 Los Plenos del Consejo de la Judicatura y del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, en las sesiones 

ordinarias celebradas el 15 y 16 de julio de 2025, respectivamente , aprobaron el Plan Institucional de Desarrollo del Poder Judicial 

para el peri odo 2024 -2028    
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Coordinación de Ejes  

Magistrado Didier Humberto 

Arjona Solís 

Magistrada Jaqueline del 

Carmen Estrella Puc  

Magistrada Concepción del 

Carmen Canto Santos  

Entonces  Magistrada Alma 

Isela Alonzo Bernal  

Magistrada María de 

Guadalupe Pacheco Pérez  

Magistrada Perla Karina 

Castro Farías  

Magistrado Leonardo de Jesús Cú Pensabé  Contador Felipe de Jesús Flores Chi  

Licenciada Mildred Marl í Hernández Uc  

Secretaria Técnica  

La Comisión impulsará las acciones necesarias con el fin de cumplir con las metas y 

estrategias del Plan.  

1.3.3 Comisiones Reformadas  

Durante el presente ejercicio, se modificaron las siguientes Comisiones, para 

actualizar su nueva integración:  

FECHA DE SESIÓN COMISIÓN DETERMINACIÓN 

18 de octubre de 

2024 

Comisión Encargada de la 

Elaboración del Proyecto 

de Entrega -Recepción Final 

de la  Presidencia del Poder 

Judicial del Estado de 

Campeche  

Acuerdo General Conjunto número 

06/PTSJ-CJCAM/24 -2025, que reforma el 

Punto Tercero del similar número 14/PTSJ -

CJCAM/20 -2021, por el que crea la 

Comisión  

16 y 20 de 

diciembre de 

2024, 

respectivamente  

Comisión Encargada de 

realizar el Diagnóstico 

Actual de las Áreas 

Administrativas y 

Jurisdiccionales del Poder 

Judicial del Estado, con 

motivo del cambio de 

Titular de la Presidencia  

De conformidad con el numeral Tercero 

del Acuerdo General  Conjunto número 

01/PTSJ-CJCAM/21 -2022, por el que se 

crea la Comisión, con motivo del cambio 

de Titular de la Presidencia, e inicio del 

periodo a que refiere el artículo 18, 

párrafo p rimero de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial  
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1.4  CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL 

Es bien sabido que la función toral del Consejo de la Judicatura Local radica en la 

administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, por ello, su trabajo va enfocado en 

ofrecer un sistema de impartición de justicia independiente, transparente y eficiente.  

Durante el presente ejercicio, su integración se renovó, y se han implementado 

diversas acciones que permiten impartir justicia con imparcialidad, garantizar la carrera 

judicial, así como la modernización del sistem a judicial, lo que dará pie a refrendar la 

confianza ciudadana en los procesos y personal a cargo del quehacer jurisdiccional.  

 

1.5 RENOVACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

LOCAL 

Con fundamento en el artículo 87 de la Constitución Política de l Estado de 

Campeche; 9, 14 fracción, VIII y 18 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en la sesión 

extraordinaria celebrada el 18 de octubre de 2024, el Maestro Manuel Enrique Minet 

Marrero, al ser electo como Magistrado Presidente del Honorable Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, asumió la presidencia del Consejo de la Judicatura Local.  

De igual forma, fueron designados nuevos titulares de la Secretaría Ejecutiva y de la 

Oficialía Mayor, por lo que, actualmente este órgano colegiado está conformado de la 

siguiente manera:  
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Maestro Manuel Enrique Minet Marrero  

Presidente  

Maestra María de 

Guadalupe Pacheco Pérez  

Consejera  

Maestro Leonardo de Jesús 

Cú Pensabé  

Consejero  

Maestro William Antonio 

Pech Navarrete  

Consejero  

Maestro Milton Javier García Illescas  

Secretario General de Acuerdos, 

encargado del Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 

Estado  

Contador Felipe de Jesús Flores Chi  

Oficial Mayor  

 

1.6 ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS FUNCIONES 

DEL CONSEJO 

Las medidas administrativas adoptadas, fueron las siguientes:  

1.6.1 Designación de nuevos Titulares  

A fin de que el Pleno del Consejo en cita, esté debidamente integrado para atender 

con oportunidad los asuntos de su competencia, se realiza ron las siguientes designaciones:  
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SESIÓN ACUERDO DETERMINACIÓN INICIO DE VIGENCIA  

Sesiones 

extraordinarias de 

los Plenos  

21 de octubre de 

2024 

07/PTSJ-

CJCAM/24 -

2025 

Se comisiona a la 

persona Titular de la 

Secretaría General de 

Acuerdos del Tribunal 

Pleno, para encargarse 

del despacho de la 

Secretaría Ejecutiva del 

citado Consejo, con 

independencia de sus 

funciones primigenias 8 

21 de octubre de 

2024 

14 de enero de 

2025 

Punto de 

Acuerdo  

Nombramiento del 

Contador Felipe de Jesús 

Flores Chi, como Oficial 

Mayor del Poder Judicial     

16 de enero de 2025  

1.6.2 Reuniones de Trabajo  

Con motivo de su elección como Presidente del Honorable Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, el Magistrado Manuel Enrique Minet 

Marrero, encabezó la Primera Reunión de Trabajo con la y los Consejeros de la Judicatura 

Local, el Secretario Ejecutivo y la entonces Oficial Mayor,  el 21 de octubre de 2024, con la 

finalidad de realizar un d iagnóstico inicial para establecer líneas de trabajo e implementar 

medidas administrativas necesarias para la consolidación y modernización de la gestión 

institucional que brinde y garantice una administración de justicia de calidad para el 

período 2024 -2028. 

 

 
8 Cargo conferido al Maestro Milton Javier García Illescas, quien fue  nombrado Secretario General de Acuerdos del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia del Estado  



 
 

48 

1.7 NUEVA IMAGEN INSTITUCIONAL 

Con el inicio de la nueva administración y a fin de refrendar el compromiso 

institucional y ratificar la unidad de propósitos y objetivos para lograr el mejoramiento del 

Poder Judicial del Estado, fue necesario modificar el logotipo institucional del Conse jo de la 

Judicatura Local, que coadyuve a impulsar las políticas implementadas para crear una 

imagen institucional que fomente el sentido de pertenencia de quienes se desempeñan 

como servidoras y servidores públicos judiciales.  

En este sentido, el Pleno d el Consejo de la Judicatura Local, en la sesión ordinaria 

celebrada el 19 de noviembre de 2024, mediante el Acuerdo General número 

07/CJCAM/24 -2025, aprobó el cambio de su logotipo institucional, mismo que se utiliza en 

toda la correspondencia, actuaciones , sitios web, plataformas digitales y sedes oficiales.  

Los elementos que integran el isologo como lo son la balanza de justicia en el centro, 

simboliza el equilibrio e imparcialidad, recordando la importancia de la justicia en la 

sociedad; los arcos coloc ados detrás de la balanza, representan la fachada de la sede 

oficial del Poder Judicial, lo que agrega un toque de tradición y solidez, además de 

personificar el v²nculo con la historia y la institucionalidad; las iniciales òPJó que se 

encuentran dentro de  un pequeño círculo, significan Poder Judicial, simbolizando la 

conexión con la institución y la autoridad que representa, como elemento que adiciona un 

toque de unidad y cohesi·n a la imagen; y, el nombre del logotipo òConsejo de la 

Judicatura del Estado de Campecheó, se muestra en la tipograf²a que aporta una 

sensación de elegancia y sofisticación, es decir, esta elección tipográfica refleja la seriedad 

y el profesionalismo que caracterizan al Consejo.  

Sin duda, el logotipo combina con acierto lo clásico y lo moderno, dando como 

resultado una imagen institucional sobria y respetable. La cuidadosa armonía entre los 

colores y la composición visual transmite seriedad y el firme compromiso del citado Consejo, 

con la búsqueda de la justicia, una justicia verdad era, sustantiva e incluyente.  
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1.8 PLENO Y COMISIONES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL 

Durante el presente ejercicio judicial, el Pleno y las diversas Comisiones del Consejo 9, 

modificaron su integración y obtuvieron los siguientes resultados:  

1.8.1 Pleno  

El Pleno del Consejo de la Judicatura Local, celebró 58 sesiones, siendo  43 ordinarias 

y 15 extraordinarias, a través de las cuales aprobaron 25 Acuerdos Generales y 59 Acuerdos 

Generales Conjuntos, emitieron 204 circulares y tramitaron 1,290 promociones .  

1.8.2 Comi siones Permanentes  

El Consejo de la Judicatura Local, desempeña sus funciones a través de sus 

Comisiones Permanentes y Transitorias, las cuales emitieron los correspondientes acuerdos, 

con el fin de atender oportunamente las necesidades de la Institución.   

1.8.2.1 Comisión de Administración  

 Esta Comisión actualmente está integrada de la siguiente manera:  

Maestro Manuel Enrique Minet Marrero  

Presidente  

Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé  

Integrante  

Contador Felipe de Jesús Flores Chi  

Secretario Técnico 10 

Esta Comisión celebró 47 sesiones ordinarias y 1 sesión extraordinaria, a través de las 

que emitieron 4,020 puntos de acuerdo, y remitieron 3,497 propuestas de movimientos 

administrativos al Pleno del Consejo de la Judicatura Local, para su aprobación.  

En coordinación con las personas titulares de las Direcciones y Órganos 

Administrativos se realizaron 3 reuniones con fechas 4 de diciembre de 2024, 26 de marzo y 

30 de junio de 2025, formalizando 76 comparecencias, a través de las cuales se informó del 

uso d e los recursos dispuestos para las funciones encomendadas.  

Remitió al Pleno del Consejo para que tomara conocimiento de 109 incapacidades, 

de las cuales se desprende que 98 se recibieron por enfermedad en general y 11 por 

 
9 Mediante Acuerdo General número 04/CJCAM/24 -2025, en la sesión extraordi naria celebrada el 18 de octubre de 2024, el Pleno  

del Consejo de la Judicatura del Estado, aprobó la actualización de la integración de las Comisiones Permanentes  
10 Designación informada media nte oficio número 820/OM/24 -2025, de fecha 17 de enero de 2025  
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maternidad; asimismo, sometió a a probación 4 licencias sin goce de sueldo y 1 licencia con 

goce de sueldo.  

En cumplimiento de las atribuciones conferidas mediante el artículo 144, fracciones 

III, VI y VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial, autorizó 308 solicitudes, siendo 195 

solicit udes para la adquisición de materiales y/o bienes electrónicos y 113 para el 

mantenimiento de bienes muebles e inmuebles.  

También , autorizó el pago de honorarios de 47 peritos, que auxilian a los órganos 

jurisdiccionales.  

 

1.8.2.2 Comisión de Carrera Judicial y Adscripción  

Actualmente , esta Comisión está integrada de la siguiente manera:  

Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  

Presidenta  

Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé  

Integrante  

Licenciada Esther Noemí Gutiérrez Barredo  

Secretaria Técnica  

Maestro Milton Javier García Illescas  

Invitado Especial  

Celebró 46 sesiones ordinarias y 11 extraordinarias, a través de las que emitió 778 

acuerdos y tramitó 813 promociones.  
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Asimismo, del 16 al 31 de agosto  correspondiente a l año judicial 2023 -2024, inició 2 

expediente s, se concluyeron 2 de inclusión , de los cuales 1 se aprobó y 1 se desechó; y, por 

lo que respecta al año judicial 2024 -2025, concluyó 13 que iniciaron en el año judicial 202 3-

2024, siendo 5 inclusiones y 8 refrendos; también, radicó 34 solicitudes para conformar la 

lista de peritos, de l as cuales emitió 29 dictámenes, siendo 8 desechados por acuerdo y 21 

por dictámenes, siendo  9 inclusiones , 9 refrendos  y 3 fueron refrendo e inclusión ; 

encontrándose en trámite actualmente 3 refrendos y 2 inclusiones .  

De igual forma, aprobó la Lista Anual  de las personas que pueden fungir como 

peritos ante los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial, misma que 

quedó integrada por 52 profesionistas.   

Verificó  la legalidad de la promoción de las y los servidores judiciales, en las dist intas 

categorías que integran la carrera judicial, siendo 87 para el cargo de Jueza o Juez de 

Primera Instancia, 520 para las Secretarías y 386 para las Actuarías.  

Aprobaron  106 propuestas presentadas ante el Pleno del Consejo, respecto de los 

nombramient os de las y los Secretarios de Acuerdos que, de manera interina, fungieron 

como titulares de diversos Juzgados de Primera Instancia en los cinco Distritos Judiciales.  

También , coordinó y supervisó el funcionamiento de la Escuela Judicial del Estado y 

del C entro de Capacitación y Actualización, encargados  de la profesionalización y 

formación de las y los servidores judiciales, asimismo, revisó la programación académica de 

la Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de Género.  

De igual forma, previo análisis y aprobación al interior de la Comisión, sometió 

oportunamente diversos proyectos al Pleno del Consejo para su aprobación, tales como: el 

Plan Anual de Trabajo de la Comisión de Carrera Judicial y Adscripción; la relación del 

personal de guardia d e los Juzgados que integran el Sistema de Justicia Penal Acusatorio y 

Oral con sede en el Primer y Segundo Distritos Judiciales; los proyectos para establecer  y 

dar continuidad a l Procedimiento y los Lineamientos para la realización del Tercer Concurso 

Interno de Oposición del año judicial 2023 -2024, para las designaciones de persona 

Actuaria de los Juzgados de Primera Instancia en materia Mixta (Civil, Familiar Tradicional y 

Oral, Mercantil Tradicional y Oral del Cuarto y Quinto Distritos Judiciales del Es tado), del 

Cuarto Concurso Interno de Oposición del año judicial 2023 -2024, para las designaciones 

de personas Secretarias de Acuerdos y/o de Actas de los Juzgados de Primera Instancia en 

materias Familiar (Tradicional y Oral) y Mixta (Familiar Tradicional , Oral Familiar, Civil, 

Mercantil Tradicional y Oral Mercantil), de los Distritos Judiciales Primero, Segundo y Tercero 

del Estado; supervisó los trabajos en materia de política digital, y  la propuesta de 

modificación a l Reglamento de Peritos, presentó 6 p royectos de adscripción, entre otros.  
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1.8.2.3 Comisión de Disciplina  

La Comisión, actualmente está integrada de la siguiente manera 11: 

Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé  

Presidente  

Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  

Licenciado William Antonio Pech Navarrete  

Integrantes  

Maestra Marina Guadalupe Uicab Cocom  

Secretaria Técnica  

Maestro Milton Javier García Illescas  

Invitado Especial  

Celebró  12 sesiones ordinarias, en las que aprobó 110 puntos de acuerdo.  

La Comisión tramitó 45 Procedimientos de Res ponsabilidad Administrativa, de los 

cuales 34 corresponden a l año judicial 2023 -2024 y 11 al año judicial 2024 -2025, 

concluyendo 32 procedimientos en términos de lo dispuesto por el artículo 101, fracción II 

de la Ley General de Responsabilidades Administr ativas y se abstuvo de conocer 3 a favor 

 
11

 Integración aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local en la sesión ordinaria de fecha 8 de enero de 202 5 
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de las y los servidores judiciales; asimismo, emitió 310 acuerdos derivados de la tramitación 

de los mismos.  

De igual forma, dio trámite a 5 Procedimientos Disciplinarios Oficiosos, de los cuales 

concluyó 1 y 4 se encuentran en etapa de substanciación.  

También , inscribió a 15 personas servidoras judiciales que recibieron exhortaciones 

derivadas del levantamiento de actas circunstanciadas; además, registró 12 exhortaciones 

y 3 amonestaci ones . 

Aprobó  10 dictámenes formados con motivo de las Visitas Ordinarias de Inspección 

realizadas en los Juzgados de Primera Instancia de los cinco Distritos Judiciales, 

correspondiente al Primer Cuatrimestre del año judicial 2023 -2024, que comprende del mes 

de septiembre al mes de diciembre de 2023, y Segundo Cuatrimestre del año judicial 2023 -

2024, que comprende del mes de enero al mes de abril de 2024, de cuyo análisis se aprecia 

el buen desempeño en sus actividades en 20 Juzgados, los cuales no registran incidencia 

alguna.  

Constató  que, ante la Contraloría se llevaron a cabo 199 actos protocolarios de 

entrega -recepción en los cinco Distritos Judiciales; y, la recepción de 131 quejas y/o 

denuncias; y, a tendió temas relacionados con el Sistema Estatal Anticorrupción.  

 

1.8.2.4 Comisió n de Vigilancia, Información y Evaluación  

Esta Comisión se conforma de la siguiente manera:  
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Licenciado William Antonio Pech Navarrete  

Presidente  

Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  

Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé  

Integrantes  

Licenciada María Evangelina Noh Naal  

Secretaria Técnica  

Celebró 11 sesiones ordinarias, a través de las cuales emitió 155 acuerdos y 225 

puntos de acuerdo y dio trámite a 199 promociones.  

Resolvió 8 Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, 25 qu ejas o 

inconformidades, 3 Recursos de Reclamación e integró 4 legajos relativos a las funciones 

de la Comisión.  

Aperturó  8 expedientes de verificación a los Juzgados de Primera Instancia, de los 

cuales concluyó 6.  

Integró  50 expedientes de Corroboración de Datos de Información, de los cuales 

concluyó 35; y, realizó 45 Visitas de Verificación de Procesos a los Juzgados de Primera 

Instancia de los cinco Distritos Judiciales.  

Durante  el presente ejercicio se creó el programa de almacenamiento, búsqueda y 

clasificación de los expedientes de la Comisión.  

Además , continuó trabajando en el Programa de Despresurización y en el Programa 

de Actualización  de Formatos Estadísticos de los órgan os jurisdiccionales de las materias 

civil, familiar y mercantil.  
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1.8.2.5 Visitaduría Judicial  

La Visitaduría Judicial está integrada de la siguiente manera:  

Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  

Presidenta  

Licenciada Silvia Eugenia 

de Fátima Osorno Magaña  

Ma gistrada Visitadora  

Licenciado Carlos 

Francisco Huitz Gutiérrez  

Magistrado Visitador  

Consejero William Antonio 

Pech Navarrete  

Visitador  

El Magistrado y Consejero Presidente, el 20 y 2 1 de marzo de 2025, acompañó a la 

Visitadora General a los Juzgados Segundo Civil y de Extinción de Dominio, y Segundo 

Mercantil, ambos del Primer Distrito Judicial, programados para realizar la inspección 

correspondiente, acorde a la calendarización previa mente aprobada.  

 

Con  la finalidad de garantizar el correcto ejercicio de la función jurisdiccional, así 

como vigilar que el desempeño del personal judicial sea imparcial, íntegro y eficaz, la y los 

Visitadores realizaron un total de 45 Visitas Ordinarias de Inspección a los Juzgados de 

Primera Instancia de los cinco Distritos Judiciales, correspondientes al Tercer Cuatrimestre 

del año judicial 2023 -2024, que comprende del mes de mayo al mes de agosto de 2024, y 

el Primer Cuatrimestre del año judicial 2024 -2025, que comprende del mes de septiembre al 

mes de diciembre de 2024.  

También , se realizó 1 visita extraordinaria a un órgano jurisdiccional con sede en el 

Segundo  Distrito Judicial; e integró y concluyó 5 legajos.  
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De igual forma, celebró 7 reuniones de trabajo con la y los Visitadores, así como con 

el personal de la s Direcci ones  de Tecnologías de la Información  y de Evaluación , en las que 

abordaron temas enfocados en la metodología para el desarrollo de las Visitas Ordinarias 

de Inspección y  su registro en los sistemas digitales correspondientes.  

1.8.2.6 Visitaduría Judicial encargada de Regular las Visitas de Supervisión e Inspección 

de los Juzgados de Conciliación del Poder Judicial  

La Visitaduría está integrada de la siguiente manera:  

Maestra Perla Karina Castro Farías  

Visitadora  

Juezas y Jueces de Primera Instancia de los cinco Distritos Judiciales designados para 

realizar las Visitas de Supervisión e Inspección 12 

Integrantes  

Maestro  Abel Alejandro Cahun Salazar  

Secretario Técnico  

 
12 Designados mediante Acuerdo General número 016/CJCAM/24 -2025, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, 

que reforma el artículo primero del similar número 034/CJCAM/22 -2023 
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Celebró  2 reuniones de trabajo, y conforme a sus cronogramas de trabajo, las y los 

Jueces Visitadores realizaron 9913 visitas de inspección y verificación.  

 

1.8.2.7 Comisión de Proyectos Especiales  

La Comisión está integrada de la siguiente manera:  

Maestro Manuel Enrique Minet Marrero  

Presidente  

Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé  

Integrante  

Contador Felipe de Jesús Flores Chi 14 

Secretario Técnico  

 
13 Las visitas programadas  en el Juzgado de Conciliación de Conciliación de Xpujil, no se lleva ron a cabo a razón de que no existía 

el personal a cargo del Juzgado  
14 Designación informada medi ante oficio número 820 /OM/24 -2025, de fecha 17 de enero de 2025  
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Celebró  1 sesión ordinaria, a través de la cual emitió las correspondientes 

determinaciones encaminadas a fortalecer la gestión administrativa.  

Con  el trabajo de la Comisión, se analizan e implementan diversas acciones 

encaminadas a la renovación institucional, a sí como a la gestión jurisdiccional y 

administrativa.  

 

1.8.3 Comisiones Transitorias  

Estas Comisiones, presentan los siguientes resultados:  

1.8.3.1 Comisión de Recesos  

Para  atender y dar trámite a los asuntos de notoria urgencia que pudieran 

presentarse durante el segundo periodo vacacional 2024 y el primero del año 2025, 

respectivamente, acorde a los Acuerdos Generales números 08/CJCAM/24 -2025 y 

024/CJCAM/24 -2025, esta Comi sión se integró de la siguiente manera:  

PERIODO  PRESIDIÓ  INTEGRANTES  
SECRETARÍA 

TÉCNICA  

Del 23 de 

diciembre de 2024 

al 6 de enero de 

2025 
Maestro Manuel 

Enrique Minet 

Marrero  

Maestro Leonardo 

Cú Pensabé  
Maestro Milton 

Javier García 

Illescas  

Del 18 de julio al 4 

de agosto de 2025  

Maestra María de 

Guadalupe 

Pacheco Pérez  
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En el primer periodo, realizó 4 sesiones ordinarias, en las que atendieron 7 asuntos 

administrativos, de los cuales derivaron 17 oficios, y se elaboraron 4 actas correspondientes 

a las sesiones.  

Durante  el segundo periodo celebró 2 sesiones ordinarias, en las que atendieron 4 

asuntos administrativos, de los cuales derivaron 8 oficios, y se elaboraron 2 actas 

correspondi entes a las sesiones.  

 

 

1.8.3.2 Grupo de Trabajo para la Supervisión del Modelo de Gestión del Juzgado de 

Control del Sistema de Justicia Procesal Penal Acusatorio y Oral, y Tribunal de 

Enjuiciamiento, con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, bajo la regla de 

Juez-Causa  

Este Grupo, se integró de la siguiente forma:  
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Doctor José Antonio Cabrera Mis  

Entonces Presidente  

Licenciada Silvia Eugenia de 

Fátima Osorno Magaña  

Maestro Milton Javier García 

Illescas 

Contador Felipe de Jesús 

Flores Chi 

Licenciada María del Consuelo Sarrión Reyes  

Licenciada Nathaly del Rocío Encalada Sarricolea  

Secretaria Técnica  

Este Grupo  celebró 10 sesiones, con la finalidad de evaluar constantemente la 

eficiencia del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, para identificar áreas de 

oportunidad y brindar atención adecuada, para garantizar el debido proceso en el Estado.  

1.9 CREACIÓN DE NUEVAS COMISIONES 

Con  la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas tanto en la 

Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, como en la Ley 

Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Mater ia Penal, el 

Pleno del Consejo de la Judicatura Local, en la sesión ordinaria celebrada el 3 de diciembre 

de 2024, aprobó el Acuerdo General número 10/CJCAM/24 -2025, por el que se crea e 

instala el Comité de Certificación de Personas Facilitadoras y Person as Abogadas 

Colaborativas en el Poder Judicial del Estado, a partir del 9 de diciembre de 2024, el cual 

se encontraba integrado de la siguiente manera 15: 

Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  

Presidenta  

Maestro Leonardo de Jesús 

Cú Pensabé  

Doctor José Enrique Adam 

Richaud  

Doctora  Alma Isela 

Alonzo Bernal  

Maestro Abel Alejandro Cahun Salazar  

Secretario Técnico  

 
15 Integración aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local en la sesión ordinaria de fecha 3 de diciembre de 2024  



 
 

61 

Este Comité tiene por objeto la administración de los procesos de capacitación, 

evaluación, certificación y renovación de las personas facilitadoras y de las personas 

abogadas colaborativas, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias y la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias en materia Penal, en sus respectivos ámbitos de aplicación, así 

como toda aquella normativa aplicable.  

Por lo que respecta a las personas facilitadoras en la materia penal, el citado Comité 

llevará  a cabo el proceso de capacitación, evaluación, certificación o renovación de 

certificaci·n atendiendo a lo establecido en los òLineamientos para la Regulaci·n de 

Criterios Mínimos de Capacitación Continua, Evaluación, Certificación y Renovación de 

Certificación de Facilitadores Adscritos a los Órganos Especializados en Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal de los Tribunales Superior es y 

Supremos de Justicia de las Entidades Federativas de la República Mexicana ; de difusión y 

de la base de datos de los asuntos que conocen ó; as² como los òLineamientos para la 

Certificación de Facilitadores Judiciales Especializados en Mecanismos Altern ativos de 

Solución de Controversias en Materia Penal y de Justicia para Adolescentes de los Tribunales 

Superiores y Supremos de Justicia de las Entidades Federativas de la Rep¼blica Mexicanaó, 

las disposiciones establecidas en la Ley Nacional de Mecanismos  Alternativos de Solución 

de Controversias en Materia Penal y las disposiciones normativas que correspondan.  

 

Esta Comisión celebró 6 sesiones, a fin de dar cumplimiento a la reforma en materia 

de justicia alternativa y restaurativa.  
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1.10 ACUERDOS GENERALES CONJUNTOS EMITIDOS POR LOS PLENOS DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

Los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 

del Estado, emitieron los siguientes Acuerdos Generales Conjuntos:  

NÚMERO  ACUERDO GENERAL CONJUNTO 

01/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Solicitud de recursos adicionales al Capítulo 1000 denominado 

òServicios Personalesó, en la partida 1531 òPrestaciones y 

Haberes de Retiroó, para el rubro de Haberes de Retiro 

aplicable al Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2025  

02/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Reforma el Punto Cuarto del similar 08/PTSJ-CJCAM/23 -2024, 

para modificar la integración de la Coordinación para la 

Implementación del Código Nacional de Procedimientos 

Civiles y Familiares en el Estado de Campeche, por sus siglas 

COORCIFAM  

03/PTSJ-CJCAM/24 -2025 
Adiciona día inhábil al calendario oficial del Poder Judicial 

para el año 2024  

04/PTSJ-CJCAM/24 -2025 
Establece el Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética 

del Poder Judicial para el periodo 2024 -2025 

05/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Reforma el Punto Sexto del similar númer o 23/PTSJ-CJCAM/22 -

2023 que crea el Centro de Encuentro Familiar con sede en 

Calkiní, Campeche  

06/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Reforma el Punto Tercero del similar 14/PTSJ -CJCAM/20 -2021 

que crea la Comisión Encargada de la Elaboración del 

Proyecto de Entrega -Recepc ión Final de la Presidencia del 

Poder Judicial del Estado de Campeche  

07/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Comisiona a la persona Titular de la Secretaría General de 

Acuerdos del Tribunal Superior como encargada del Despacho 

de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local  

08/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Reforma el similar 19/PTSJ-CJCAM/23 -2024 que establece las 

Bases y el Otorgamiento del Estímulo Anual al desempeño de 

la Persona Servidora Pública perteneciente al Poder Judicial 

del Estado, con motivo del Día del Empleado Estatal, y otros 

Estímulos correspondientes al Ejercicio Presupuestal 2024  
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09/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Determina restablecer el Día de Descanso por Cumpleaños de 

las y los servidores judiciales y se instituyen los Lineamientos para 

su otorgamiento  

10/ PTSJ-CJCAM/24 -2025 
Adiciona día inhábil al Calendario Oficial del Poder Judicial 

para el año 2024  

11/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Abroga el similar número 16/PTSJ -CJCAM/23 -2024, que crea la 

Dirección de Derechos Humanos e Igualdad de Género del 

Poder Judicial del Estado de Campeche; así como su 

respectivo Reglamento  

12/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Reforma el Punto Cuarto del similar 08/PTSJ -CJCAM/23 -2024, 

para modificar la integración de la Coordinación para la 

Implementación del Código Nacional de Procedimientos 

Civiles y Familiares en el Estado de Campeche, por sus siglas 

COORCIFAM  

13/PTSJ-CJCAM/24 -2025 
Aprueba el cambio de Imagen Institucional del Poder Judicial 

del Estado de Campeche  

14/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Actualiza los Lineamientos para la Elab oración de Versiones 

Públicas de Sentencias y Resoluciones dictadas por las Áreas 

Jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado de Campeche  

15/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Aprueba el Calendario Oficial del Poder Judicial del Estado 

para el año 2025, y fija el Prim er Periodo Vacacional para el 

personal judicial  

16/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Atendiendo el Principio de Progresividad que rige en materia 

de derechos humanos, reforma el similar 19/PTSJ -CJCAM/23 -

2024 para que los Estímulos correspondientes al Ejercicio 

Presupuestal 2024, sean disfrutados por todas y todos los 

servidores judiciales de esta Institución  

17/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Expide el Reglamento para la Portación y Uso del Uniforme del 

Poder Judicial del Estado de Campeche conforme a la Nueva 

Imagen Institucional  

18/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Reforma el similar número 28/PTSJ -CJCAM/22 -2023 relativo al 

Reglamento de la Coordinación de Atención Psicológica del 

Poder Judicial del Estado de Campeche  

19/PTSJ-CJCAM/24 -2025 
Instituye el Patronato del Poder Judicia l del Estado de 

Campeche  
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20/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Abroga el similar número 20/PTSJ -CJCAM/23 -2024 relativo a la 

Forma y Condiciones de la Distribución del Apoyo por Gastos 

Funerarios al personal judicial en el ejercicio presupuestal del 

año 2025  

21/PTSJ-CJCA M/24 -2025 
Aprueba la Forma y Condiciones de la Distribución del Apoyo 

por Gastos Funerarios al personal del Poder Judicial del Estado  

22/PTSJ-CJCAM/24 -2025 Fija la Frase para el año 2025  

23/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Reforma el similar 13/PTSJ-CJCAM/23 -2024 relativo al 

Reglamento del Programa de Apoyo Pedagógico del Poder 

Judicial del Estado de Campeche  

24/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Reforma el similar número 01/PTSJ -CJCAM/21 -2022, relativo a la 

creación de la Comisión Encargada de realizar el D iagnóstico 

Actual de las Áreas Administrativas y Jurisdiccionales del Poder 

Judicial del Estado, con motivo del cambio de Titular de la  

Presidencia e Inicio del Periodo a que refiere el artículo 18, 

párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Judicial de l 

Estado  

25/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Abroga el similar número 23/PTSJ -CJCAM/21 -2022 relativo a la 

creación de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan 

Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del Estado de 

Campeche para el periodo 2021 -2025 

26/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Expide la reforma integral al Reglamento de la Coordinación 

de Atención Psicológica del Poder Judicial del Estado de 

Campeche y sus Centros  

27/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Modifica el similar 15/PTSJ -CJCAM/24 -2025 relativo al 

calendario oficial del Poder Judicial del Estado para el año 

2025 

28/PTSJ-CJCAM/24 -2O25 
Relativo a la Galer²a del Auditorio òManuel Crescencio Garc²a 

Rejón y Alcalá"  

29/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Extingue el Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 

Estado de C ampeche y crea el Centro Público de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias del Estado de 

Campeche  

30/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Crea los Centros Públicos Regionales de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias del Estado de 

Campeche  
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31/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Emite la Declaratoria de Inicio de Funciones del Centro Público 

de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del 

Estado de Campeche  

32/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Emite la Declaratoria de Creación e Inicio de Funciones del 

Centro P úblico Regional de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias del Estado de Campeche con sede 

en el Municipio de Carmen, Campeche  

33/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Emite la Declaratoria de Creación e Inicio de Funciones del 

Centro Público Regional de Mecani smos Alternativos de 

Solución de Controversias del Estado de Campeche con sede 

en el Municipio de Escárcega, Campeche  

34/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Aprueba el Logotipo Institucional del Centro Público de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del 

Estado de Campeche y sus Sedes Regionales  

35/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Aprueba la Expedición de los Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet (CFDI), en sustitución de los Recibos de Nómina 

Impresos  

36/PTSJ-CJCAM/24 -2025 
Establece los Criterios para el pago del Haber o Apoyo por 

Retiro para el Ejercicio Fiscal 2025  

37/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Reforma el Punto Cuarto del similar 08/PTSJ -CJCAM/23 -2024, 

para modificar la integración de la Coordinación para la 

Implementación del Código Nacional de Procedimientos 

Civiles y Familiares en el Estado de Campeche, por sus siglas 

COORCIFAM  

38/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Reforma el Artículo Segundo del similar 25/PTSJ -CJCAM/21 -

2022 relativo al Registro del Inicio y Término de la Jornada 

Laboral, así como al pago del Programa de E stímulo Mensual a 

las personas servidoras públicas del Poder Judicial del Estado 

de Campeche  

39/PTSJ-CJCAM/24 -2025 
Autoriza la adhesión al Decreto por el que se d eclara al 2025 

como òA¶o de la Mujer Ind²genaó 

40/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Establece las Bases para el Otorgamiento del Estímulo Anual al 

Desempeño de la Persona Servidora Pública perteneciente al 

Poder Judicial del Estado, con motivo del "Día del Empleado 

Estatal", y otros Estímulos correspondientes al Ejercicio 

Presupuestal 2025  
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41/PTSJ-CJCAM/24 -2025 
Aprueba el Programa Anual de Desarrollo Archivístico del 

Poder Judicial del Estado de Campeche para el año 2025  

42/PTSJ-CJCAM/24 -2025 
Establece el Formato de Pie de Página para la Emisión de la 

Correspondencia Oficial del Poder Judic ial de la Entidad  

43/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Solicitud de Recursos Adicionales para el Capítulo 1000 

denominado òServicios Personalesó, en la partida 1531 

òPrestaciones y Haberes de Retiroó, para el rubro de Haberes 

de Retiro aplicable al Presupuesto de Egreso s del Ejercicio 2025  

44/PTSJ-CJCAM/24 -2025 
Aprueba el Manual de Procedimientos de Justicia Restaurativa 

en Materia Familiar y Civil  

45/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Reforma el Punto Cuarto del similar 08/PTSJ -CJCAM/23 -2024, 

para modificar la integración de la Coordinación para la 

Implementación del Código Nacional de Procedimientos 

Civiles y Familiares en el Estado de Campeche, por sus siglas 

COORCIFAM  

46/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Reforma el similar 08/PTSJ-CJCAM/23 -2024, para incorporar la 

Unidad de Gestión de la Co ordinación para la Implementación 

del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares en 

el Estado de Campeche  

47/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Instituye el Uso Obligatorio de la Sala de Audiencias para 

Personas en Condiciones de Vulnerabilidad, por sus sigla s 

SAPCOV 

48/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Adicionan disposiciones al similar 19/PTSJ -CJCAM/24 -2025, a fin 

de crear la Figura de las Personas Representantes del Patronato 

en los distintos Distritos Judiciales del Estado  

49/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Reforma el similar 35/PTSJ-CJCAM/22 -2023, relativo al Manual 

de Procedimientos para la Emisión y Seguimiento de Órdenes 

de Protección, y Anexos  

50/PTSJ-CJCAM/24 -2025 
Reforma 2025 al Código de Ética del Poder Judicial del Estado 

de Campeche  

51/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Reforma el Programa de Trabajo de la Coordinación para la 

Implementación del Código Nacional de Procedimientos 

Civiles y Familiares en el Estado, por sus siglas COORCIFAM  

52/PTSJ-CJCAM/24 -2025 
Fija el Segundo Periodo Vacacional del año 2025 para el 

personal judicial  
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53/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Extingue el Trámite para el Registro de Títulos y Cédulas de las y 

los Profesionales del Derecho, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 235, fracción, III del Código Nacional 

de Procedimientos Civiles y Familiares  

54/PTSJ-CJCAM/24 -2025 
Reforma el Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 

Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado  

55/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Reforma el punto cuarto del similar 08/PTSJ -CJCAM/23 -2024, 

para modificar la integración de la Coordinación para la 

Implementación del Código Nacional de Procedimientos 

Civiles y Familiares en el Estado de Campeche, por sus siglas 

òCOORCIFAM 

56/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Crea la Comisión de Seguimiento y Evaluación al Plan 

Institucional d e Desarrollo del Poder Judicial del Estado para el 

periodo 2024 -2028 

57/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Reforma el Reglamento para la Portación y Uso del Uniforme 

del Poder Judicial del Estado, a fin de adicionar el Capítulo VI 

denominado òDe la Pol²tica de Vestimenta Casualó 

58/PTSJ-CJCAM/24 -2025 
Expide los Lineamientos en materia de Protección Civil en el 

Poder Judicial del Estado  

59/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Crea el Comité de Protección Civil del Poder Judicial del 

Estado y Establece las Bases para su Integración y 

Funcionamiento  

60/PTSJ-CJCAM/24 -2025 
Adiciona día inhábil al calendario oficial del Poder Judicial del 

Estado para el año 2025 

61/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Crea y regula la Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial del Estado de Campeche (E .firma Judicial) para los 

trámites jurisdiccionales y/o administrativos cuya emisión 

corresponda al personal judicial respectivo  

62/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Establece la obligatoriedad del uso del Aplicativo PJDocs para 

la elaboración y emisión de do cumentos que contengan la 

Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 

Campeche (E .firma Judicial)  

63/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Aprueba el Manual de la Persona Usuaria del Aplicativo 

PJDocs, y de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judic ial 

del Estado de Campeche (E .firma Judicial)  
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64/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Autoriza el uso de la Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial del Estado de Campeche (E .firma Judicial), en los 

órganos jurisdiccionales y administrativos que integran el 

Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral  

65/PTSJ-CJCAM/24 -2025 

Crea el Sistema de Transcripción de Audio a Texto (SITAT) en los 

órganos jurisdiccionales y administrativos que integran el 

Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral  

66/PTSJ-CJCAM/24 -2025 
Aprueba el Manual de la Persona Usuaria del Sistema de 

Transcripción de Audio a Texto (SITAT)  

67/PTSJ-CJCAM/24 -2025 
Establece las Bases para la Implementación de los Lactarios en 

el Poder Judicial del Estado de Campeche  

El funcionamiento eficaz del Poder Judicial del Estado de Campeche encuentra su 

base en el compromiso, la integridad y la vocación de servicio de quienes lo integran. 

Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces, Secretarias y Secretarios, Actuarias y Actuarios , 

Notificadores, personal técnico, administrativo y operativo, todas y todos, conforman una 

comunidad institucional que actúa con responsabilidad, conocimiento y profundo respeto 

por los principios del derecho.  

La solidez de esta institución no radica únicamente en su estructura normativa o en 

sus mecanismos de operación, sino en el desempeño cotidiano de su personal, que ejerce 

sus funciones con estricto apego a la ley, guiado por el Código de Ética del Poder Judi cial 

y el respeto irrestricto a los derechos humanos. Su labor no solo sostiene el sistema de justicia, 

sino que lo honra, lo enaltece y le da sentido frente a la sociedad.  

En cada resolución, en cada audiencia, en cada acto procesal y administrativo, se 

manifiesta el esfuerzo por garantizar una justicia pronta, imparcial y accesible. Ese esfuerzo 

es lo que permite que el Poder Judicial mantenga su legitimidad, afiance la confianza 

ciudadana y se proyecte como una institución sólida, capaz de adaptarse a lo s tiempos y 

responder con eficacia a los nuevos desafíos de la justicia.  

En este contexto, la nueva integración institucional no representa únicamente una 

reorganización administrativa, sino una renovación de compromisos. Una reafirmación del 

deber público  de servir con excelencia, con transparencia y con humanidad. Una apuesta 

por la profesionalización continua, el diálogo interinstitucional, y la mejora constante de 

procesos que aseguren resultados medibles y de impacto social.  

Así, el Poder Judicial  del Estado de Campeche avanza en el cumplimiento de su 

misión constitucional, con una estrategia clara, un equipo comprometido y una visión 

institucional centrada en la justicia como valor supremo y pilar del orden democrático. Esta 

etapa marca el inicio de un a nueva narrativa institucional: la de un Poder Judicial fuerte, 

digno y profundamente humano, que camina junto a la ciudadanía en la construcción de 

una comunidad más justa, pacífica y respetuosa del Estado de derecho.  
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2 PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

2024-2028 

Con  el propósito de garantizar un funcionamiento eficiente y transparente del Poder 

Judicial del Estado de Campeche, se diseñó el Plan Institucional de Desarrollo 2024 ð2028, 

orientado a la reestructuración, redignificación y fortalecimiento de la Institución,  con miras 

a asegurar la impartición de justicia en la Entidad.  

Este Plan constituye una herramienta estratégica que identifica necesidades y 

desafíos institucionales , transformándolos en objetivos, estrategias y acciones específicas, 

enfocadas en lograr u na transformación confiable del Poder Judicial, al servicio de la 

ciudadanía.  

Las acciones contempladas buscan consolidar la gestión jurisdiccional y 

administrativa mediante: la implementación de nuevos sistemas de justicia y de justicia 

digital; la promoción de la profesionalización, capacitación y mejora de las condiciones 

laborales del personal judicial; la actualización de procesos internos para reducir tiempos 

de respuesta; y la optimización en la distribución y aprovechamiento de las capacidades 

del personal y los recursos materiales. Asimismo, promueve la cultura de paz, los dere chos 

humanos, la inclusión de personas en situación de vulnerabilidad, la ética, la transparencia 

y la rendición de cuentas.  

Con ello, se fortalece la atención a justiciables y personas que acuden a las 

instalaciones del Poder Judicial en busca de orientac ión, y se contribuye a recuperar la 

confianza ciudadana, reconociendo el valor de la función jurisdiccional en el entorno 

social.  

En este marco, los Plenos del Consejo de la Judicatura y del Honorable Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Campeche, e n sesiones ordinarias celebradas los días 15 

y 16 de julio de 2025, aprobaron el Plan Institucional de Desarrollo para el periodo 2024 ð

2028, integrado por ocho Ejes Estratégicos y un conjunto de acciones específicas que se 

complementan para asegurar su eje cución, evaluación y cumplimiento integral.  

Cabe destacar  que el Plan está alineado con los Planes de Desarrollo Nacional y 

Estatal, así como con la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas, lo que 

permite atender las exigencias actuales y ant icipar los retos del quehacer judicial.  

2.1 CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

INSTITUCIONAL DE DESARROLLO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

Para garantizar la  eficacia del Plan, se estableció una instancia responsable de dar 

seguimiento constante al cumplimiento de sus objetivos y acciones.  

En ese sentido, en las sesiones ordinarias del 15 y 16 de julio de 2025, los Plenos del 

Consejo de la Judicatura y del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Campeche aprobaron el Acuerd o General Conjunto número 56/PTSJ -CJCAM/24 -2025, 
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mediante el cual se crea la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan Institucional de 

Desarrollo del Poder Judicial del Estado de Campeche 2024 ð2028, así como la metodología 

que regirá su funcionamiento .  

La Comisión quedó integrada de la siguiente manera:  

Maestro  Manuel Enrique Minet Marrero  

Presidente  

Doctor José Enrique Adam Richaud  

Coordinador General  

Asimismo, la coordinación de cada uno de los Ejes Estratégico s que conforman el 

Plan, quedó a cargo de las personas responsables que se mencionan a continuación:  

EJE DENOMINACIÓN  RESPONSABLE 

1 Pertenencia Institucional  Magistrado Didier Humberto Arjona Solís  

2 
Modernización de la Función 

Jurisdiccional  

Magistrada Jaqueline del Carmen 

Estrella Puc 

3 Justicia por la Paz  
Magistrada Concepción del Carmen 

Canto Santos  

4 
Formación Profesional y 

Capacitación  

Entonces Magistrada Alma Isela Alonzo 

Bernal  

5 Política Digital  
Magistrada María de Guadalupe 

Pacheco Pérez   

6 Justicia Social  Magistrada Perla Karina Castro Farías  

7 
Justicia Abierta y Rendición de 

Cuentas  

Magistrado Leonardo de Jesús Cú 

Pensabé  

8 Infraestructura Institucional  Contador Felipe de Jesús Flores Chi   

Licenciada Mildred Marlí Hernández Uc  

Secretaria Técnica  
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Los ejes quedaron conformados de la siguiente manera:  

EJES ESTRATÉGICOS 

EJE 1 

PERTENENCIA 

INSTITUCIONAL 

EJE 2 

MODERNIZACIÓN 

DE LA FUNCIÓN 

JURISDICCIONAL 

EJE 3 

JUSTICIA POR 

LA PAZ 

EJE 4 

FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y 

CAPACITACIÓN  

20 

acciones  

19 

acciones  

11 

acciones  

12 

acciones  

 

EJES ESTRATÉGICOS 

EJE 5 

POLÍTICA DIGITAL 

EJE 6 

JUSTICIA SOCIAL 

EJE 7 

JUSTICIA ABIERTA Y 

RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

EJE 8 

INFRAESTRUCTURA 

INSTITUCIONAL 

18 

acciones  

21 

acciones  

14 

acciones  

16 

acciones  

La revisión puntual del cumplimiento de las acciones del Plan permitirá identificar 

retrasos en su ejecución, reformular objetivos que no alcancen los resultados esperados, 

realizar los ajustes necesarios y tomar decisiones oportunas que contribuyan a la 

modernización del Poder Judicial y, en consecuencia, a una impartición de justicia más 

eficaz en el Estado.  
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3 COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

La impartición  de justicia no puede concebirse como una tarea aislada. La 

evolución constante del entorno social y jurídico exige la coordinación del Poder Judicial 

con instituciones de los sectores público, privado, académi co y de participación social, 

tales como las universidades, los institutos de investigación, las empresas y cámaras de 

comercio, los colegios de abogados y notarios, asociaciones civiles y organismos 

internacionales, los tribunales de justicia federales y locales, el Congreso y el Gobierno del 

Estado.  

Con  base en el mandato constitucional que otorga su función, el Poder Judicial del 

Estado de Campeche ha fortalecido sus capacidades técnicas y operativas mediante la 

suscripción de Convenios de Colaboración I nterinstitucional. Estos acuerdos también 

consolidan los vínculos de trabajo conjunto, en beneficio de las instituciones firmantes, sus 

integrantes y la ciudadanía.  

Durante  el presente ejercicio judicial, y con el objetivo de hacer más accesible, 

eficaz y humano el servicio de administración e impartición de justicia local, el Maestro 

Manuel  Enrique Minet Marrero, Magistrado y Consejero Presidente, en representación del 

Poder Judicial y con la debida autorización de los Plenos del Honorable Tribunal Superio r de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura, suscribió 27 Convenios. Dichos instrumentos, bajo las  

figuras de Convenio marco, de colaboración, generales, específicos y adendas, fueron 

celebrados con diversas instituciones de la administración pública y del sector privado, a 

saber:  

3.1 FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

Para  reforzar la prestación del servicio de impartición de justicia y, por ende, el 

mejoramiento de la función jurisdiccional, se signaron los siguientes Convenios:  

FECHA DEPENDENCIA OBJETO 

2 de 

septiembre de 

2024 

Oficina de la Defensoría 

de los Derechos de la 

Infancia, Asociación Civil, 

por sus siglas ODI 

Donación para la implementación del 

Modelo Integral de Testimonial Única y 

Especializada en Niñas, Niños y 

Adolescentes en contacto con 

procesos penales en el Poder Judicial 

del Estado de Campec he, para el 

cumplimiento de los objetivos 

contenidos en el proyecto denominado 

Sala de Audiencias para Personas en 

Condiciones de Vulnerabilidad 

(SAPCOV)  
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a)  Colaboración para crear un 

Protocolo Técnico para el Uso de las 

Salas Especializadas para Personas en 

Vulnerabilidad en materia Penal  

b)  Realización de capacitaciones, 

que sean tendientes a la consecución 

del objeto de este Convenio  

17 de enero de 

2025 

Oficina de la Defensoría 

de los Derechos de la 

Infancia, Asociación Civi l, 

por sus siglas ODI 

Adenda. Modifica la cláusula Novena y 

adiciona las cláusulas Novenas Bis y Ter 

al Convenio, a fin de que, el saldo 

referido en la fracción III del apartado 

de antecedentes de la Adenda sea 

ejercido para la adquisición del 

equipamiento necesario para el 

espacio de espera de la Sala de 

Audiencias para Personas en 

Condiciones de Vulnerabilidad 

(SAPCOV), que incluye material lúdico, 

elementos decorativos y un No Break  
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FECHA DEPENDENCIA OBJETO 

28 de enero de 

2025 

Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del 

Estado de Campeche  

Establece los términos y condiciones 

bajo los cuales se canalizará al Sistema 

DIF Estatal, a través de la Procuraduría 

de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes y CAPANNA, los servicios 

de:  

A.  Terapia Psicológica Individual y  

Orientativa a Niñas, Niños y 

Adolescentes  

B. Valoraciones Psicológicas  

C.  Estudios Socioeconómicos  

D. Talleres para Adolescentes  

E. Talleres para Padres  

 














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































